
LOÍA 22 DE NOVIEMBRE DEI.2019

DECRETO N9 1956

V¡stos:

a) Sol¡citud de uso de vehículo Munic¡pal, BUS CHEVROLET

PLACA PATENTE LCGV-16. (solo ¡r a dejar) Para el día domingo 08 de d¡c¡embre 2019 saliendo a las 09:30 hrs. desde su
cuartel ubicado en serrano n" 86 (CEIA Ex Escuela Méx¡co). REALIZAR TRASLADO GRUPO DE SCOUT CRUZ OEt SUR DE
IOTA, RUMBO A TAGUNA CHICA DE SAN PEDRO DE LA PAZ ,PARTICIPACIóN REGATA SCOUT. según memorándum Ne
1066 de fecha 22l11/2019, Autor¡zado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.-

b) Decreto Ley N-o 799 de 1974 sobre uso y c¡rculac¡ón de
vehículos estatales

c)Art. 63-0 Letra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2014, que detega en et
Administrador mun¡cipal la atribución de autorizar la circulación de vehículos munic¡pales fuera de los días y horas de trabajo,

e) Lo dispuesto en elArt.63s,65e y 66! de la Ley Ne 18.883
Estatuto Adm¡nistrativo para f unc¡onarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los proced¡mientos
admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los órSanos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Minister¡o lnterior publ¡cado en D.O
EL 26.07.05 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las facultades que
me conf¡ere el Art. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades,

DECRETO

1.- Autor¡zase la circulación de vehiculo munic¡pal, BUS
cHEVROLET PLACA PATENTE LCGV-16, (solo ¡r a dejar) Para el día domingo 08 de d¡ciembre 2019 sal¡endo a las 09:30 hrs.
desde su cuartel ub¡cado en serrano n" 86 (cElA Ex Escuela Méx¡co). REAL|ZAR TRAst-ADo GRUpo DE scouT cRUz DEt
SUR DE IOTA, RUMEO A TAGUNA CHICA DE SAN PEDRO DE tA PAZ ,PARTICIPACIÓN REGATA SCOUT . Según
memorándum Ne 1066 de fecha 22/17120L9, Au¡otizado por el Sr. ADMTNTSTRADOR MUNtCtpAt-.-

2.- Ordenase realizar trabajo extraordin¿rio al funcionar¡o
Don JosE tulscUEvAs DURAN Aux¡liar G rado 17e EMR, (solo ir a dejar) Parael díadomingoOs ded¡c¡embre2019 sal¡endoa
las 09:30 hrs. desde su cuartel ubicado en serrano n' 86 (CEIA Ex Escuela México). para real¡zar actividad señalada en letra a)
de los vistos.

3.- Solo se cons¡derara como trabajo extraordinario el
t¡empo que efect¡vamente a cada condudor le correspondió conduc¡r durante elviaje.

4.- Se deja establec¡do en el pre5ente documento que todo
gasto en peajes v combust¡ble será de costo total de la ¡nstitución.

En caso que la stitución no dé cumpl¡miento a tal
exigencia, deberá informar por escrito alAlcalde.
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5,- Disponese que el Encargado de Movil¡zac¡ón o quien
cumpla dicha función será responsable de requerir a la institución una vez terminado elv¡aje, fotocop¡a de las respect¡vas boletas o
comprobantes legales de los gastos de combustibles, peajes y tag.
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